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Guadalupe, Zacatecas, a nueve de marzo de dos mil veint¡dós.

La Secretaria de Estudio y Cuenta Rosa María Resendez Martínez da cuenta a la

Magistrada Teresa Rodríguez Torres con el estado procesal del juicio ciudadano

citado al rubro.

Con fundamento en los artículos 35, fracciones l, lll y V de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral, 9, fracción ll, así como 32 párrafo primero,

fracciones Vl y XIV del Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional; SE

ACUERDA:

lll. En virtud de no ex¡st¡r diligencias pend¡entes por practicar, se declara cerrada

la instrucción, quedando los autos en estado de d¡ctar sentencia; por tanto,

procédase a formular el proyecto correspondiente.

NOTIF¡QUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, en presencia de la Secretarig de Éstudio y

Cuenta

UvZ
TERESA RODRíGU

SECRETARIA

L Se admite el juicio, toda vez que de las constancias que integran el expediente

no se advierte alguna causal de improcedencia de manera man¡f¡esta, por tanto se

estiman satisfechos los requisitos previstos en los artículos 13 y 46 Bis de la ley

procesal de la materia, con independenc¡a de lo que el Pleno determine al emitir la

resolución correspondiente, en la cual se hará el análisis especifico de cada uno

de ellos.

ll. Se admiten las pruebas documentales ofrecidas y aportadas por las partes,

mismas que se tienen por desahogadas atendiendo a su propia y especial

naturaleza, así como la instrumental de actuaciones y la presuncional.

quien da fe.
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ACTOR: NICOLÁS CASTAÑEDA TEJEDA

RESPONSABLE: SECRETARIA GENERAL DEL
COMIÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO EN ZACATECAS.

MAGISTRADA: TERESA RODRIGUEZ TORRES

cÉDUTA DE NoTIFICACIóN PoR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, o nueve de mozo de dos mil veintidós, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de Impugnoción Eleclorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Admisión y

Ciene de lnslrucción, del dío de lo fecho, emitido por lo Mogisirodo Tereso

Rodríguez Torres, lnslructoro en el presente osunlo, siendo los trece horos con

cincuenio y cinco minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorlo

NOTIFICO medionle cédulo que fijo en los ESTRADOS de esle Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención constonfe en uno

fojo. DOY FE.
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